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Corte Suprema de Justicia

      Secretaría General

San José, 15 de marzo del 2006
N° 2120-06
Señor Magistrado

Dr. Rolando Vega Robert, Coordinador

Comisión de Resolución Alterna de Conflictos 
S.
       D.

Estimado  señor:


Muy respetuosamente, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión Nº 13-06 celebrada el 28 de febrero del presente año, que literalmente dice:

“ARTÍCULO CXIV
         En sesión N° 54-05 celebrada el 14 de julio del 2005, artículo LXIV, se tomó el acuerdo que literalmente dice:
“La licenciada Julieta Barboza Cordero, Coordinadora de la Unidad de Jueces Conciliadores, en oficio CRAC-006-2005 de 4 de julio en curso, comunica el acuerdo tomado por esa comisión, en sesión N° 4-2005 celebrada el 20 de junio último, artículo I, que literalmente dice:

"REVISIÓN Y APROBACIÓN ACTA 03-2005

El Mag. Vega Robert, da lectura al Acta 03-2005, de la sesión realizada a las ocho horas cuarenta minutos del veinticinco de abril del dos mil cinco.

Manifiesta el Mag. Vega, que hay varios puntos sobre los que le interesa comentar.

El primero es el espacio físico que ya se asignó a la Unidad de Jueces Conciliadores en el segundo piso del Edificio que se compró a la UNED. El espacio asignado es una especie de mezanine que está en muy buenas condiciones y que para ser utilizado requiere que se le acondicione muy poco. Muestra a los miembros de la Comisión los planos que le hizo llegar el Departamento de Servicios Generales, en el que se han asignado a la Unidad un espacio que consta de dos oficinas para recibir a los usuarios y para ubicar al personal de apoyo, así como nueve oficinas para los jueces. Este espacio indica, será apropiado para la instalación del Centro de Conciliación Judicial. Se contará además en el primer piso de ese edificio, con un auditorio que estará equipado con el mobiliario y el equipo audiovisual necesario para las audiencias especiales de conciliación y cualquier otra actividad relacionada con el tema RAC que se desee realizar, con la ventaja de que este espacio contará con una entrada independiente que posibilitará el ingreso de las personas sin que para eso tengan acceso al resto del edificio.

Está pendiente el informe del Lic. José Luis Calderón sobre el trámite de una compra de equipo audiovisual y el mobiliario para el auditorio.

La Licda. Barboza indica, que en el mismo respecto de la asignación de una impresora láser para la Unidad de Jueces Conciliadores y la compra del fax, a la fecha no ha sido posible que se nos asigne ninguno de los dos equipos, lo que hace que sea el equipo de la oficina del Mag. Vega al que han tenido que recurrir para la impresión de documentos y para recibir los documentos que envían por fax de los diferentes despachos como parte de la coordinación de las Audiencias Especiales de Conciliación que se coordinan.

SE ACUERDA: …2. Solicitar al Consejo Superior, analizar la posibilidad de trasladar lo más pronto posible a la Unidad de Jueces Conciliadores al espacio asignado dentro del edificio que se compró a la UNED, aunque no esté totalmente remodelado."

-0-

Se acordó: Comunicar a la Comisión de Jueces Conciliadores que una vez se cuente con las condiciones mínimas para laborar en el espacio físico que se asignó a esa Unidad, se les comunicará la fecha del traslado.”
-0-

            El Magistrado Rolando Vega Robert, en condición de Coordinador de la Comisión RAC, en oficio N° RVR-006-2006 de 17 de febrero del año en curso, manifiesta lo siguiente:
       “Desde el mes de julio del año pasado, se tomaron acuerdos por parte de la Comisión RAC y del Consejo Superior, asignando el espacio requerido para la Unidad de Jueces Conciliadores en el nuevo edificio adquirido de la Universidad Estatal a Distancia.

         Ante posibles variaciones en la distribución del espacio físico en dicho inmueble, quisiera reiterar al Consejo Superior, que para el óptimo funcionamiento de la Unidad de Jueces Conciliadores con miras a la creación futura y al desarrollo del Centro de Conciliación Judicial, se requiere de todo el espacio físico asignado originalmente.

         De la misma forma, la propuesta nuestra de instalar un mini auditorio en la planta baja acondicionado con el mobiliario y equipo audiovisual necesario para celebrar las reuniones con las partes y sus abogados en las audiencias especiales y de cualquier otra actividad relacionada con el tema RAC, nos mueven a solicitar una definición lo más clara posible sobre su uso prioritario. Por supuesto, que la idea es que dicho espacio puede y deba ser utilizado en la mayor cantidad posible de actividades institucionales, pero no es perjuicio de las actividades del RAC que motivaron su concepción y su creación. Este mini auditorio debe contar con una entrada lateral independiente al edificio, distinta de la principal, ya que las personas que participan semanalmente en las audiencias en cantidades importantes, no deberían coincidir físicamente con los usuarios del Registro Judicial a fin de evitar aglomeraciones.

         Asimismo, es interés de la Comisión que se reafirmen los acuerdos anteriores tomados y se hagan del conocimiento de los Departamentos que de alguna manera deben participar de las labores de remodelación del edificio con la idea de poder desde ya coordinar los detalles de los trabajos que se están realizando.”
-0-


Manifiesta el licenciado Alfredo Jones León, Director Ejecutivo, que en cuanto a las inquietudes de espacio que señala el Magistrado Vega Robert en su misiva, se están precisamente atendiendo.         
Se dispuso: 1) Tener por hechas las manifestaciones del Director Ejecutivo. 2) Poner a disposición del Magistrado Vega Robert los planos del Edifico anexo A, y al propio tiempo señalar a don Rolando que se está haciendo todo lo posible para solventar las necesidades de espacio requeridas por la Comisión a su cargo.”.


De usted atentamente, 

Silvia Navarro Romanini

Secretaria General
cc:
Dirección Ejecutiva

Diligencias. (Ref: 1534-06)
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